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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Direccúin General de Energia
Ji .CombusllOles por la que se uutoriea al Ayunla
mlr;1I;to de La Oliva 11 a «Plala/u8a, S. A.)}, la insta.
lacwn de una central electriCa Diesel y redes de
/)l!]a .tensil)n ~n. el cusco nurbano de Canaleja, del
iermzno 1nuntclpal de J~a Olf11U (FuerteventllrUJ.

Visto el expediente inCoado en la Delegación Provincial del
l\1:~sterio de Industria de La~ Palma.,o; de Gran Cana.ria, a ins
tanela del Ayuntamiento de la Oliva rFuerteveiltura) y la so
c!Ledatl trPlalafusa, S. k», con domicilio en Las Palmas de Ora,n
Canaria, soiicitando aulorlzación para electrificar el casco urba~
no de Corral~jo, del término municipal de La Oliva ~Fuerteven
tura); cumplIdos los tnímites reglament8rios ordenados en pI
capitulo tercero del Decreto 2617/HHffi, sobre autorización de
instalac.l.ones eléctricas, y teniendo en cuenta el informe favora..
ble de la D€legación de Ind.ustria de Las Palrnas

Esta Dirección Ge-neral de Energía y Combustibles, a pro~
puesta de la Sección conespondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamlehto de La OlivR (Fll€i'teventura) y
a «PlalafuBa, S. A.», la-s instalaciones que a continUación se r('~
1aetanan con los condiciones que posteriornwhte se citan:

a) Instalació~ de un.a central termof'léctrica, formada _por
un grupo electrogcno dIesel, compuesto por un motor dlesel
de 70 ev., a 1.500 r. p m .. de seis cilindros verticales, enfriado
por aire, marca «Listen} número 33'2 HS 617; un aUemador
de 57 kVA., marcha B. K.B., a l.00ij r. p. m .. 22ü/3HO V. 50 H~
y.los reglamenf:arios elementos (Ip protección, ~cguridnd y ma
mobra.

b) Red aérea de transporte y distribuclón en baja tpnsi6rt
en la zona llamada «Rural», montada sobre alsiadol'f's dI" por
celana y éstos a su vez Robre postes metálicos.

c) Red de transporte y distribución s11bterránea en baja
tensión, en tUbOR de lrraht.a, entenados PO l'Ian,ia,o¡, f'll ~ona.
llamada tm1stica.

La finaJidad de estas instalaciones <;f'-n~1 la de dorar eie
energía electrica la loca.lidad de Cona k',j~ l d01 ¡-·Pfmino n 11m i
clpal de L1. OUva íFuprteventural.

C0l1d1dOrl(',~

1.& Esta autort9:f\cJóü ho implicará obgtúculo para que, en
BU dla, se lleve a efecto el Plan deF:lectrificacíón general de
]a isla de FuerteventuHl.. qUf' ~e halla actualmente eh e~tlidio
en eeta Dirección Genf'ral de Energía y Combustibles. y que
Reré. encomendado a una Empresa que pueda aléanzaT la di3
tribución eléctrica general en F'uerteventura. dentro de las con
dlotónes de suficiencia y regu1arida.d neCesarias.

2.a La autorización que se otorga. responderá exclusi"amen~
te a atribuciones que la legislación vigente confipra a este
Ministerio, independientf'mente de las que correspondan a otras
Entidades u Organi!'lmos

3~a Las obras deberÁ.D realizarse dE' aruf'rdo con el proyecto
¡presentado con las va.riaciohes qUe. en Sil caso, se solicit,en
y autoricen.

4.5 El plazo de puei;t,a f"D nw.rchu gf:f:'l de veintlcuatro mp
Se..<l, contados a partir de la prE'sehte Re~301ución.

5.5 Dentro del plazo de seis meses deberán presentar en
la Delegación de Industda d... las Palmas copia. de la concesión
()torgada por el AYlmtamiento de La Oliva a «Plalafusa, S. A,)}.
par~ laprestactón del servido eléctrico.

6.& No podrá ent.rar en ~ervicio el suminietro eléctr1co Rln
tener autorizadas lag tarifas eléctricas de aplicación, que ha
brán de ser solieitacias rt trevé:'l de la Delegación de Industria
de Las Palmas.

7. 11 Los titulare" de lAg instalaciones que se autorii!jRn darán
cuenta de la terminacir'm de 1ns obras a la Delegación de In~
dustria de Las Palma~< a eJl"cto:'l de fPconocimiento definitivo
y extensión del act,a ele pueRta en marcha..

8.3 Por la c1t,ada Delegación Provincial se comprobará ~i

en la ejecución del proyecto Se cumplen la!"! condicionesdis
!puestas en los reglamentos qm' rige!1 108 .'~rvtcloB de electri
cidad. para lo cual lOél titulares de las tnstalaciones darán
cuenta por escrito a la mencionada Delegación del comien>co
de los trabajos: la emU, durante el pel'íodo de comitrucción,
y asimismo en el de explotaclón las tl"ndrn hajo BU vigilancia.
e inspecciúnen su totalidad

9.a La Admlnü:;f.raci(trl dejará Rin e-Iecto la pre~ente Rp·
SQlución en cUR,lquif'r momento en quP ~fI observe el incull1
'i3Um1ento de las eontlieionefo impUestas en ella.

En tales SUPUE'<::.tos la .'\dmilli¡::;tración. previo el o1Jorturw
e1..-pediente. a.cordar:'l lB anlllFlción de la autorización con t(ldaf>
las consecllrnri8.~ np orden adminisl"ativo \' dvil ftUf' ';¡<> (]I"
riven. según lag rlL.pc¡-,icionps lp.gal¡>.,Il vl¡;!l"nj;f:'~.

Lo que comunÜ'o 3, V S rJ<lI'f1 :~11 r('il.wímif'Tl'O V 1'1'-'(:1);'.
Dio.<; guarde a \' R mucho,,;,: ur¡(J'-
Madrid. 11 de jlH'lio df' 1!Jfl9 -"1':1 D:rectnr gf:'ne1·a1. P_ D., 1"1

Subdirector general de ¡~ldl1st '''.1'' rll' 1:1 :::r¡I""'iCl., Joaqnín Orte,'ll
Cost,a..

Sr. De]f'!?,'adQ pr<oyírlCldl d,"l }.lLúL';~':'li-, n, Indll:;:.tfj~¡, dt: 1.[1$
Palmas,

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 Com/JustiNes por la que se autoriza al Ayunta~

miento de Puerto d~l Rosarto (FUerteventutaJ la
instalaeilJ11 de la central eleotrica que Se cita 11
red de riistri/Judón f'lI baja tensión.

VJsto el exped,enLf' lllCOa:.10 en la Delegación Provincial del
Ministerio de La~, PalmflB de Gran CanarIa, a instancia. del
AyunLamiento de Puertu dlJ Rosario (F'uel'teventura), solici
tando autorización p!ua la instalacIón de una central eléctrica
y una Red de dlstnlJuctu!1 e11 !Jan Lensión para la electtifj~

cación del casete Ul'büllO elp Té! ir, del. térlnino mUnicipal de
Puerto del R-oS:Jliü, .i' cumpiido,,; I,J8 t.ramiLe8 reglamentarIos or
denados en el ra,pituJo tel'cero (}PI Decreto 26171l96f3, soIJre
nutori?:Acióll dt~ Illstalaciones rléetricas,

Esta Dirección GenPrnl deH:nergia r Combustibles, a pro
puesta de la Sección cürrc~:p()ndjt"nte de la misma, ha resuelto:

Autorizl1i' al A,·Lmta!:lic~ltJ de P¡wrl0 df:'l Rosario las instala
ciont'~ que a cuntinu::ldón ,~P: rf'1:1(,lOnan con las condiciones
qlll' [J'I':;1.pn0nntl::"p :~e ('~~,:~:l

al JnstalHeioll ele una eellt1'81 1.l,-rmoe1éctr1ca, formada por
un grupo f'lectróg0nu d;e~,pl, compuesto de UIl motor de 34 CV..
un nltf'1'nAdor df' ~ü leVA. [mm 2J{l/3flO V., diT't'ctamente aeo-
pladr¡s mediante acophllllirúio e1ástico_

b) Red aérea df' transporte JI distribución en baja tensión
con 1111o d": cobu· ,~olJl'¡' ¡u<admb dr porcelana y postes me
tálicus.

La tinalidaci (le Njta" ;lis1.ulaciones ~1p.rá la de dotar de ener
gia eléctrica In ]ocaUml do:' Tl'tir. del Ayuntamiento de Puerto
df'l RO:':'ül·io iF1!i 'lpn'r,'lll'f!)

111 (1 i e i Ii n p s

l_" ESL,t uutol'izaciol] no implicará obstáculo para que, en
:__11 li;a, Sl' neve ,¡ eh'ch' pl Plan de Electrificación General de
i 1 1.<;J:J deF'uerLf"lí'nl.un:.. qlle ha sido f'ncomendado al Instituto
Nacional de Indilslriu

2:'t La aut.onzacióll que se otorga responde exclusivamente
a la::; atribuciones que la legislación vigente confiere a este
Mini:-;terio. inde})f'ndientelTlf'me de lBS que cotrespondah a otras
EntidRde!il 11 O¡'ganisnw::', onCiRles.

J.'" La Delegaeiún <le Industria de Las Palmas cuidará Que
f'n el proyecto y en su rjecuchín SI;' cmnplan las co:hd1ciooe8
dispuestas en 10:- Reglomentcs qUE' rigen los servicios de eIec·
tricidad. pudiel1do ordenar las modificaciones de proyecto qUe
sean prE'c1sas, El titular de la instalaclón dará cuehta por es
crito a la menelonGda Orlegaeión del comienzo de lag obl'as
de 13. c('ntrrrl v (!e b '::d flp distribución. laR (',uales estarán
ba,io )a vi;',ilaliCl:t e ¡J¡';'le(~l'ion de ia Delegación durante el
;Wl:'lO<:l,) ele eolL~tll1cción \' asimismo durante la explotación.

4.~ El plazo ctl' puC"sta fin marcha será de doce meses,
mntado:,; a partir de la prfsente R<psolución,

5." No podrá entra! en servicio el suministro eléctrico sin
tener autOrizadas las tarifas eléctricas de a:tJlieación, que ha
brán ele ser solicitada¡.; 3 través df' la Delegación de IndtiStria
de 1,9,8 Palmas.

6.~ El Ayuntamiel1lu ele Pl,lerto del Rosario dará cuenta.
de la terminaciún dE' laR obras a la DE'legación de Indl1stria.
de Lag Palmas a I"feclos (le reconocimiento definitivo y ex
ten!l.ión. del acta de pur<;1.a len marcha.

7." La Admini,,1.rnelóll podrll dejar sin efecto la preeellte
Heso1uclón en cualquier m01l1!C'nto en que se observe el inclUn
plimient.o de las comlic;one~ illl,Jllestas en ella. En tales su
puestos. la Administración, previo 1;'1 oportuno expediente. acor
dar6 la anulación de la ~tllto1'l:>;aclón con todas las consecuencias
dE' orden adm1nistrRtlvo y ri~'iI qt1(" '<;f' de'l'ivP.Il. gegún la!il dL"I
nnsÜ'lonp,,,- lel2.'9.1(": vigf'l1l"pé:

Lo que eülnllJl1CO !l V ~\. para ~',ll conocimiento y efectos.
Dit)" guarde ;1 V, S lHUC110f, ~f¡()".

Madrid. 19 de jun:(} de 19'j9.---Ei DirE'ctor general. P. D., el
SubdLp<'tor !;rneral dI' TndU,r::.tria dI" la Rnergía. Joaquín Ortega
CasI::;

Sr. Delegado provincial el(ol I'vlinisí-erjo de InduRtria en Las Palo
mo', de GrOn ~l;mm'i:1

RF.;'S'OI"UCION de /11 lJireccil'-lI General de Energfa
.11 COIllb'l1,':LifJle<: por f(/ wue W' anuncia concurso pa~

r-a la ad/lIdicución de '1111 permiso de investigación
rir' hid1-ocnrlmros pn c;rmn. 1 (Penin.'?ula).

><:1 ])lredor genf'ral de Fnergía Y' Combustibles, en curnpli~

mient.(' -de lo acordado por el Con¡.;ejo de Ministros en su re
11I11Ón ({el día ¡¡ de cliciemiJre de HI6l:!, hace saber:

QUf! se nbrp 1'0,,:nnd0 (,OnCllr"o p:p:a 1u flclJudicación de 1m
i)f'!'mi,:o deillvt-'.,""FH.eihll de hidroc:lrbuyo¡,; ell la :zona 1 (ppnín
'!lb " i'(lllT1T('''I" :1 J:h _<;i,':nlipn1f's ('(JtJoicionf's:

Primf'l'D_,. -11)." iimjh's C¡pl 'lrl'~) oi)jf'to del concurso son los
siguien!;{'s: Norte. 4:}> {I:~' N y frontf'l'a francesa: Sur, 42° 48' N.:
Este, '.Jo 36' R. Y Of.'ft('. ~" 2'4' P., con 1m" superficie de 41.036
he'Ctál'':-:l.s.
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Oiehos I1tnités son loS' del antiguo permiso denominado «Dr·
baieeta), tevettido al Estado en calidad de reserva por Orden
mirtlstetial de 24 de abril de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 9 de mayo).

8egunda.-El concurso se realizar~'l con sujeción a lo dis.
puesto en 16 Ley de Régimen Jui'1dico de Investigación y Exw

plotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, de
cQ!1formidad con lo previsto eh los artículos 116 y 117 del Ré
glamento, para. su aplicación de 12 de junio de 1959 y eh la
fotma señalad~ en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.-El plazo para presell tación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publica.cióri del pr~sentp anuncIo en E'\ «Boletin Oficial del
Estado».

Cuarta............I)urant.e el citado plnm podr~t ser viRta pOl" los
ínteresndos la documentación técnica correspondiente a e,ste
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio ef' f1idro
ca,iburo~ de la Dlrecciúl1 General de Energi'l\ V ComhURtibles.

Lo que se hace público para general conocimif'nto.
Madrid, ~ d€' iLl'1io de Hlt¡~l--gl Director pJ'neral, Bernardo

J~ Majano.

RESOLUC¡ON de la Dtreccftln General de Ener
gia y Combustibles por la que se anuncia concur~

w para la ad1udicación de un permiso de invesH
gación de hidrocdrbltros en zona 1 (Península)

El Di~ctm general de Energía y Combustibles, en cumpli
miento de lo Bcordado por el Consejo de MinlBtros en RU re
unión del día 6 de diciembre de 1965, hace sabe-:

Que se abre segundo concurso para la adjudicación de un
permiso de investigación de hidrocarburos en la ?:()na 1 (Penín
sula). con arreglo a las siguientes condiciOlH's:

Prl111era."-::"1ros límites del área. objeto del concurso son 108
E;igl1iente~: Norte, 43° 02' N. Y frontera francesa: Sur, 420 4,3' N.;
Este, 2° M' E., Y Oeste. 2° 12' E .• con tiné. sltpetncie de 42.131
hectáreaEl.

¡jiChos límites soÍl 10$ del antiguo permIso den:omlnMo «Ron~
oosv~1es», revertid!) al Estado eh eaUdacl de reserva pOf. orden
mil1ls4!rial de 24 de ábril de 1~68 (<<BOlet.in Oflclal del EgtadQ»)
de .f:J de mayo).

Ségühda..-El concurso se rea.liZará con Ru.1eclón :.t lo dis
puesto en la Ley de Régimen Juridico de InvestigaCión y _F.x~
plotaci(m de los Hiqrocaxburos de 26 de dlcietnbré de 1958,
~e ,eOtiforlliidQd con lo, previsto en 100 artículos 116 y 11't del
a.eglamehto para 8U aplicación de 12 ele junio de 1Y59, y en
la forttla s€fiall3.<ht en los articuloli 112 a 116 df'l citado :Ftegta
meljt~.

'!'ereera.-EI plazo para presentación de pliegos será de rto
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
¡nihllcEtciÓ11 del presente anuilcio en el «Boletfn Oficial del
ESÚldoD.

Cuatta.~Durante el citado pla1,o podrá ser examinada por
loa. ihtel'esadoo, la documentación técnlcá correslJ0tldiente a
este petmiso, que p-e enetletttrn depositada en el servicIo de
Hidrocarburos de la Dirección General de Energía y Combus·
tibIes.

Lp que se hace público para g-eneral conocimiento.
Mítd.tid\2 de ,julio df': 196!'1.-·_::El Oil'ee-tot general Bernardo

r..ap..z MaJa/lO.

RESO¡~UC[ON de fa J)ireccÚm General de Ener
gí.a 11 Combustibles por la que se anuncia concur·
~o para la adjudicación de un 1JeT1niso de investi
gación de hidrocarburos en zona [ (Penin:mla).

El Director general de Eti~rgla y Combustibles, en cumpli
miento de lo a,ct1tdado por el Consejo de Ministros en su re~
unión del día 6 de diciembre de 1968, hace ~a.bér:

. Que, se abre segundo concurso para la adjudicación de un
permiso de investigación de hidrocarburos en la zona T rPpnm·
sula), con arreglo a las siguientes condlciollf!S:

Pri.lh~ra.-Los limites d~l área objeto del concurso. son los
sJgUienres::Nljfte. 43° Off N.: Sur, 42° 55' N.; Et'lte, 1u 43' E .. V
OE!st,e, loSO' E., con una superficie de 41.369 heétáreas.

DichoS lírtlltés fiQrt los del antiguo permiso «Bf!tell1), teVer~
tido al Estado en calidad de reserva por Orden mihIstefia..1
de 24 de abril de 196f:l (<<Boletín Ofjcir¡i eJel Estado» de 9 de
mayo).

Segunda..:-El concurso .'le rea.l1zará con sujeción a lo dis
puesto €n la Ley de Régimen Jurídico de Inve.stig·ación '! E:x
plotaclón de los llidrdcnrbmos de 2fi df' diciembre de 1958. de
confonnldad con lo previsto en los IlrtículoR 116 y 117 del Re
glamento para su aplicación de 12 de jUnio de 1959, y en la
forma sefialada en lag ll.rtlculos 112 a 118 d."l citado R,eglaw

rnenw. .

Tereera.~l P162JO para presentación de pliegos será de
noventa días J;1ábiles, contadOs a partir del siguiente al de 1&
publicación del presente anuncio en el «BoleHh Oficial del
Estado».

lJue.i'ta..-:-DurM1teel éitll<1o pllif:o podrá Rer. examinttda por
los Ihteíesados le. documenta.ciÓl1 técnica cotrespondIent4! Ro
este petiIlíso; que se ent!~ntra depositada eh el Sérviotilo de
HIdrocarburos de la Diret!ción General de Energía .Y Ci1tnbti~
tiblef'.

Lo que se nace público pa.ra genera.} conocimiento.
Madrid. 2 de jnJlo ti'" 19'8!J ..;..:.;.EI IJlfel~toi' general, Bernardo

Lópf"'Í Majano.

RESOLUCION de la Direcclr}n General de Energia
11 Combustibles por la que sp anuncia c01tmt'8o
lJant la lid1u.dIcacidn de un permiso de fnvestiga~
ción de hldrocarbllro,~ en zona 1 (Pení1t.su.-la).

Frl Dtrectot g-eneral de Enetgla j' combnstlbles, eh ctimpli~

miento <le 10 acordatlol1ot el Consejo. de Ministros en su re~
unión del día. 6 de diciembre de 1988, hace saber:

Que se abre segundo concurso para la adjtidicaciOn. de. un
permioo de investigacIón de hidi'Oéarburos en ¡:mna 1 (Penín
sula), con a.rr~glo a las slguient,es condicionf>s:

Ptlmeta.'-Loo limites del areá dbjeto del concurso son los
sigU'ientee: Norte, 43~ OS' N.; Sur, 42° 55' N.; Este. 10 60' E .• Y
Oeste. 1° 4a l E., con una superficie de 42.3'69 héctáreM.

O1cl1os lirtútesson 103 del 9.ntiguo permiso. dehGmma!io
«ItutWhlJ, 'revertido al l!stado en calidad de reserva JXjt Ot~
den I11lfiisWrHH de 24 de abril de 1966 ({{Boletín Oficia.} del Es
tado. de 9 de mayo).

1ge~d&.-EI cohcUt'so /'le reali?lBrá con sujeción a lo disv

puesto en la Ley ,de RégIinen Jurídico de InvestigáéiOn y :l!lx..
l1total!lóh de los HidrOOQ,rbtU'os d~ 26 de diciethlu"e de it:l'l>8,
de catlftmttidad con lo previsto en los Rtticulos 116 y 117 del
ltéglíUtltM1topara, su apUcacIón de 12 de junid de 1969... Y i!n
la fortful S@fialada en los articUlos 112 y 11'1:1 del citado }\egla
rtletU0.

fireera..---;,ÉJ p!M-o para presentación de plil!:!gds seré. de fié
venta dia..~ hábiles, contadbS a pal-Ul' .dél slgtUenre al .. Ell! .la
lJUblica.el6n del ptM'ente ánuncio en el «t!oletlh Oficial del Es:.
tadc))).

Cuarta.-Dl.lrante el r.itado plazo podrá spr exantlhüt1.a. por
los interesa-dos la ductun13ntación técnica correspondi~nte a
este penni~, qtie se encuentra deposit.ada en el se'rYJe-iliJ ee
Hidrocarburos de la DireccUm Crl:'nel'3 I de Energía y C01hbUBv
tiblf"!'L

Lo que se .hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de jlllio de 19f19,-El Direr.t.Dr general. Bernardo

López Majano .

RESOLUCIGN de la Dele(lactórt Provincial de Ba·
{tajoe por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalfiaión eléctrica JI se declara en
concreto su nt'ilidad pública.

Ctill1pl1dos lo~ tfáttii~e$. reglamentarios en el .e~i!dIehté .in
e.oá(1o en eétaDelegMilrri ProYinciti.la instancia de la."tCütttpálUa
Sevilla.rlá dé Electricidad, s. A.•. con ddmicUto en al1dlijoz, so
licltándo óUtorlzael1ln para 1. cotieeslOn odltiltlltltrlltlf8 y lleélll
ración de utilidad. pública a :OS eiect08 de iitJ.r'lO!'íltjjilil rk ~~

vidumbre de paso, de la instalactón el~cttica cuyas catActetlsti·
CSB. tiécnicQs principales flan las siguient~s:

Una linea ilérea, trifásica, a 28 KV., con cotidut:it~e8 de
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de SMéiétLs\lSten
tados por cadenas de a.isladores. sobre a¡jW'~s me'!i¡\1l~l:l8 dé ~&.S03
metros de longit.ud, qUe arranca de la subestat!lOti, 7Of~.:$.. de Lo~
bón y termina en la caseta de elevaciém E-1 de Motitijoj de lB.
Confed~rRción HidrogrMica del Ouadiana, a cuya íl.1iméfitMión
~e deetina

Esta Delegación Provincial, en cumplImiento de lo di!!JjUeBto
en los 1Jecretos 2617 y 2619.;19'66, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 13 de marzo; Decreto 1775/1!J67. de 22 de jl.1l1o: y.y de 24 df'
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas EléctricaS de
Alta. '1'ensióh. a:probado bol' Decreto ~B1 i} !:loe. de 2'8 .de no~
vl'embre¡ y en HI Orden Mlnist·ei'I::il d~ 1 de febrero de 1968. ha
resUelto:

Autori~tu- el establecimiehto de la InstalacIón pl~cttl~a üll.et·
tnda y declarar la utilidad púb!ica. de lA. m1sma n lOs efé~tljS de
imposición de servidumbre de paro, en las crmdtclortes, il-éatice
V' lImitllciones que e~tR;blecp el Reglflll1etlto df' la Lp,y 1011966.
ápi'tlbtlt1t1 por. Decreto 2Ü19/1P66

Para el desarrollo y ejecUclóh de la Instalación, el titulái'de
la misl1Ul deberá ate11ersp- !t ló dispue'ÜO eH el capitulo l~mirtü
del Oecreto 2617/1966.

Badllllló. III de Jlitila El. 1969.~El Dele.odo prom.IBl. A. Mar
tin ezrMediero,-7.881).C,


